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üf i n l s t s r i o  d i  E s t a d a !
OaNoillería.—jDis|}owieficlo qus la Corte 

vista úe luto durante ocho atas, cuatro 
de riqurom y cuatro de alíviOf con moti 
va del faliec^mimto de 8 . A, ái, la 8 m 0 ‘ 
ra Princesa Teresa de Sajonia AUenhur- 
go, Duquesa de Dalecarlia»—Página 5S1

HInEéterBo de Sraofa y JastleSas
iSealas órdenes nombrando para los Begis- 

tros de la Propiedad que se mencionan 
á los señores que se indican.—Pági
nas S81 y 583,

MlBisterla de Faneitr.
Beal orden aprobando los contadores de 

gas del tipo seco y sistema Sutherland, 
de pago previo, nuevo modelo, con y sin 
mecanismo, fabricados por 2ci Sociedad 
The Suiherlaná Meter Gompany Lim i
ted, de Birmingham (Inglaterra).-Pdgi 
ñas 582 y 583.

Otra aprobando los expedientes de 
dad de los puentes económicos que se 
mencionan,’̂ Fúgina 583

AdnlBlstraellB f^ealraii
Bstado.—Subaecrataría.—SsooiSn da Po

lítica.—iltiuf^ciafido que el Gobierno ale
mán ha añadido d la lista de contraban
do de guerra condicional los efectos que 
se mencíóñáñ.---Pdgina 584.

AbuiiIob oontenoioBOB.— el fa 
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan,---Pégina 
584. ^

G ra c ia  y  JüSTioiAr — Subseoretáría.—- 
Anunciando hallarse vacante la plaea 
de Médii^ forense y de la Prisión preven

tiva del Juzgado de primera instancia de 
Toro.—Página 584.

Dirección General de los Registros f  del 
Notariado.—Adicionando la Noisria de 
Monóvar d las oposiciones anunciadas 
para proveer Notarías determinadas en 
el territorio de la Audimda de Valencia  ̂
Página 584,

H ac ien d a  . — Subsecretaría , Nombra
mientos, en turno de reposición de cesan
tes, de personal administrativo depen» 
dimte de este Ministerio,—-Página 584, 

Dirección General de ia Dénda y Gláses 
Padvas.— Bslación de las declareiciones 
de derechos pasivos hechas por este Oentro 
durm ts la primera quincem delmes ac
tua l—Página 685.

BoBmmmúsSo — Snmmveiñr!», — Oonti- 
nuación de Im réaciém cerhflcada áe las 
cantidades remuáadms m  los Gobúrnos 
Civiles qm§ se citm:^ mm d la sus
cripción abierta por inidaUva
de 8. Ma M Seina WMoria Eugenia 
(q. D. g.) parm smorrm' d los éspañoks 
repatriados.—Fdginm 587. ' 

In s tru c c ió n  Pública.—Subiecrotsría.— 
Disjúniendo se publique eis este periódico 
oficial la lista ée mpiratítes pafa pro
veer, en tumo libre, Im Cátedra de Histo
ria Natural del Imiéiuio de Fígueras.— 
Página 587.

Listado aspirantes admitidos y excluidos 
d las oposiciones ammciadás d turno li- 
bre para proveer la Cátedra de Historia 
Natural déé Imtiiuio de Figueras.—P á
gina 587,

Disponimdo se publiqm en 0ila periódico 
oficial la lista de aspirantes d las oposi
ciones pae^a proveer m  turno de Auxilia
res la Cátedra de Historia Natural del 
Instituto de «Safs Isidro y su agregada 
de igual asignatura del de Mahón.—Pá
gina 587.

Lista de aspirantes admitidos y excluidos 
de ¡as oposiciones anteisctodai eti itiriso

de Auxiliares para proveer las Cátedras 
de Historia Natural del Instituto de % ti 
Isidro y su agregada la del de Mahón.-^ 
Página 588.

Dirección General de Primara enseñan
za.— Nombrando Profesora numeraria 
de Labores y Bconomia doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de Almeria, 
d Dolores Sarradell Fmrds.—Pági
na 58S.

Idem id. id. de la Sfccidfi de Letras de la
Escuela Normal de Maestras de AlbacetSf 
á D.^ Josefa María Bris y 8 alvador.— ̂
Página 588.

Idem id. id. de Geografía (cuatro curso!) de 
las Escuelas Normales de Maestras de 
Gerona y La Laguna (Canarias), á doña 
Emilia Elias y Herrando y D.^ Hosefa 
Eoüóny Bubio  ̂ respectivamente.—Pági
na 588,

F omento.—Dirección Genera! de O b ra i 
Públicat.—Oaminoi vecinales.—Ajíro- 
bando el proyecto del camino vecinal de 
la carretera de Cariñena á Escaírón á 
la de Viílanueva á Herrera por Tasos  ̂
provincia de Zaragoza.—Página óSS.

AmmxQ B o lsa .—OBBiiRVATORia üm -
fRAL MSTBOROLÓGICO. — SUBASTAS. —
Administración P rovincial, — An un
cios OFICIALES de la Sociedad anónima 
La Industrial, Dirección General del Te
soro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado, Compañía Arrendata
ria de las Salinas úe Torrevieja y Banco 
Hipotecario de España.—Bjústoral.

k m m  Edicsob.—Oradsos ís ta b I i-
TICOS DE

H acienda. — Dirección Gan^rtl de la 
Deuda y Giasas Pasivas.—Jetado de los 
documentos y vakres de la Dsuda amor
tizados en el mes de Agosto de) atlo ac
tual.

Anbsó i.* — Tribunal Supremo.—íala
DB LO OIVIL.—Pliegos 108 y 109,

PARTE OFICIAL

T u a D U c u  i n  coiseA  n ¡  m is m o s

B. M. el R et Don Allonio X lll (q. D. g.), 
S, M, la Reina Doña ITletoría Eugenia f  
BS. A A. RR. el Frfneipe de Aatnriaaé 
Infastei, eontinfian sin novedad en an 
importante aalud.

De igual benefleio diafrufan laa demSi 
pereoEM de la Augusta Real Familia.

:  m ESTADO

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de Su 

Alteza Real la Señora FrineeM Tereu de 
Sajonia Altenburgo, Duquesa de Dale* 
earlia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna* 
do disponer que ia Corte vista de luto 
durante oeho días, euatro de riguroso j  
cuatro de alivio , debiendo empezar ft 
sontarse desde el dia 25 del actual.

nieiisTEEio m  e s i c u  t  J i im c M

REALES ÓRDENES 
limo. Sr,! S. M. el Ret (q, D, g.), eon 

sujeción á  lo dispuesto en la regla 1.'* 
turno 1." del artleulo.803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Fropiedad de Cervera, 
de primere clase, i  D. Vicenta Fallaréa 
y Sanchis, que sirve el de Feñaranda de 
Bracamonte, y^resulta eon derecho pre* 
ferente entre los demfis solicitantes,

D02B
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De Ketl orden !o digo á V. I. para «n
eonoolmiento yefeeto* oportnno». Dioa 
guard© á V, L muchos años, Madrid, 25 de 
Noviembre do 1914.

DATO.
Señor Director general de los Eegistroiy 

del Notariado,

ílmo. Sr.i S. M. el Rey (q, D, g.), con 
sujecién á lo dispnasto en la regla 1.* 
turno 1.̂  del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la  Propiedad de Iiica, de 
primera clase, á D. Antonio Alvirez f  
N otos, que iirve el de Valmaseds, y r e 
sulta con derecho preferente entre los d e 
m is ioücitantea.

De Real órdén lo digo á V, I. para su eo- 
noeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años* Madrid, 25 
de Noviembre de 1914.

DATO.
Señor Director geaeral da los Eegistroa 

y del Notariado.

Hmo. Sr,: S. M. ©! Rey Cq.. D. g.), con 
sujeción á Id dispuesto en la regla 1." 
tumo 1.  ̂dal articulo 803 da It ley Hipo- 
teearia, há t0EÍdo--á bien nombrar para 
el Registro de la Pi’opiedad Jde Monlilla, 
de seiunda olaaej i  D. Disgo Féréa de los 
Cobos y Pérez, da Lama, qua sirve ©i de 
San Mateo, y Teiulta con derecho pre
ferente entra los demás solicitantes.

De E©a! orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y .efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros 

y d@! Notariado.

limo. Sr.j S. M. el Re? (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 1.  ̂del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido i  bien nombrar para 
el Registro d© la Propiedad de Toro, de 
segunda clase, á D. Francisco Suárez y 
Fernández, que sirve el de Tafalla, y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solidantes.

Dd Real o r^ n  16 digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1014;

DATO
Señor Director general de los Registros

y del.Hotariado,

Hmo. Br.: B, M. el E iy  (q. D. g.), con 
suieÉón^#-^i0 '’digp^@^to ©si la  regla t;*" 
tumo del artículo 803 d@ la ley Hipo
tecaria, ha^-teitído á M&b Bombrar para 
^  Registro'déla Propiedad de VaMarro- 
brcfi de tercera d a le ,  A D. Wenceslao

Martínez Harriuz, que sirva el de La 
Guardia, y resulta con derecho prefe- 
riut© entre los demás solidtaMtei.

De Ra&l orden lo digo á V. í, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V» 1. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre á@ 1914.

DATO.
geñor Director general de los Registros 

f  del Notariado,

limo. Sr.: S. M. e! Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.° del articulo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Eigistro de la Propiedad d© Aíévalo, de 
primera clase, á D. Fernando Gil y Mo
reno, que es electo dai d© Colmenar Vie
jo, f  resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarda á Y. I. muchos años, Madrid, 25 
d© Noviambra de 1914.

DATO.
Señor Director general de los Eegistros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Eey (q. D. g.), con 
suj ación i  lo ilspuaito en la regia 1.% 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar p^ra el 
Registro de la Propiedad de Denla, de 
primara cláse, i  D. Carlos Gómez de Toro, 
que sirve el de Marchen», y resulta el 
m is antiguo de los iolidtantes.

Da Real orden lo digo i  Y, 1. para su 
ocBúdmimto y efactoi oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre i@ 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
SBjación á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.  ̂del artículo 303 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Gerona, de 
primera clase, á D. Ildefonso Callejo y 
Pastor, que sirva el de Albaida, y resalta 
el más antiguo da ios solicitantes.

Da Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guada i  V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros 

I de! Notariado^

' . wmmM m f o i e s t o
REALES ÓRDENES 

limo, Sr.: Vista la instancia alevaia : 
por D. Pablo ívérn, como Inganlero in
dustrial y Representante de la Sociedad

The Siitharland Meter, da Inglaterra, en 
solicitud de que se aprueben los conta
dores de gas de! tipo seco y sistema 
Sutheriand, fabricados por dicha Socie
dad, de pigo previo, nuevo modelo, con 
y sin mecanismo:

Vistos los planos y Memorias que al 
efecto sa acompiñan:

Vistas las Instrucciones reglamenfa- 
r its  aprobadas por Real decreto de 22 
d© Fsbmm  da 1907, modificadas por los 
de 24 da Agosto y 9 de Diciembre de 
1900:

Visto el infcrm© f&vcráble de la Veri
ficación oficia! de coEladorifi de gas y 
agua de Viilifcanca de! Panadé^: 

Considerando que los contadores da 
que se trata raunen las condiciones exi
gidas para ser admitidos,

B. M. @1 R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Verifidkoión ofi
cial de contadores de gas y agua de Yi- 
liafr&nca del Panadés, ha tenido á bien 
disponer:

1.” Aprobar los contadores de gas del 
tipo seco y sistema Sutherland, de pago 
previo, nuevo modelo, con y sin meea- 
niimo, fábrieados por la Sociedad The 
Sutkerland Meter Company Limited, de 
Birmingham (loglalarr»).

2.  ̂ Que se devuelva al inteiespdo, don 
Pablo Ivern, un ejemplar d#]as"Meñaio- 
r ia i y planos preBentadoi^ óón la corres
pondiente nbti^^db4í4>roba0ión •

3.® Que los aparatos de  refireneia 
lleven una inscripción legible en el ex
terior, en la que se expresa el sistema i  
que pertenecae, nombra dcl alquilador 6 
vendedor y un número de orden que de
berá grabarse en cualquier pieza interior 
da los tparatoB.

4.  ̂ Que se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, un modelo de los aparatos 
aprobados; y

5.  ̂ Que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación, se pu
blique en la Gaceta de Madrid y BohHn 
de este Ministerio.

De Baal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos, años. Madrid, 20 do 
Noviembre de Í914<

ÜGABTQ. 1
Señor Director general de Oomeroio, In 

dustria y Trabajo.
F cm a  verificación y comprobación de 

¡08 contadores de gas del tipo seco y sis* 
tema Sutherland^ y relaciones que dispo» 
p o m ú  ariic/uW^B de las Instrucciones 
reglamentarias al proponerte la admi* 
sióñ de un nuevo sistema de contador.
1.  ̂ Rslación de los tipos difarentes 

del sislima que son ihclüldos en la apro-
bsclón:

Primá^ tipo. Gontadore?? secos para, 
gas iiitam a Sutherland N M, de capaci- 
dadci, según la siguiente alasifloacíón 
por mecheros.
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MECHEROS

2
3
S

10
15
20
30
40
50
60
80

100
150
200
250
300

CAPACIDAD
EN LITROS 

EOR REVOLUCIÓN

2,20 
357 
4 54 
8,30 

11,36 
13 80 
22,72 
35,71 
41,60 
50.00 
7M3 
83,80 

142,85 
181,81 
200,00 
288,09

CAPACIDAD
EN

LITROS POR HORA

340
510
850

1.700
2.550
3.400
5.100
6.800
8.5G0

10.200
13,600
17.000
25.500
34.000
42.500
51.000

NUMERO
DE LITROS 

3N EL LITRADOR 
DEL ÍNDICE

50
50
50

125
125
125
250
250
250
250
500
500

1.000
1.000
1.000
2.500

A r e a
DEL DIAFRAGMA 

EN
CENTÍMETROS

CÚBICOS

m
m

441
747
900

1J36
1.487
1.552
2.000
2.551
2974
3.759
1784
4.950
5.511

RECORRIDO
DEL 

DIAFRAGMA 
EN MILÍMETROS

31
31
31
47
30
38
50
60
67
63
70
70
95
95

101
108

Segundo tipo, Oontsdo.r m^o f  de pago 
pravio pars gas iiatema Suih@r!aiid N M, 
de capaeidadea diferenlcg, f  con e! m is
mo £nac.^aismo de pago precio que per
mite gra^lnar el preeio del gie oonsnmi 
do al pesar por el contador.

2 ® Helaeidn m  los aparatos de medi
da y de los in^trumeiitos nacesarios para 
%n comprobacién que deberán tener los 
Laboratorios donda vedñq'aen los con» 
isdoreí?,; .

1.® Un gasómetro cuya oapioidad no 
puede ier menor de 400 Htros.

2® Un cantador regulador qitt© señfle 
dódmas de litro.

8.° Diez mecheros, como mínimo, para 
quemar e! 1̂ 11,

4.? Manómetros hidráulieos en núme 
ro suñeiante para inarear la presión del 
g ts en cada oontador á su entrada y sa
lida.

5.° Un termómetro p tra  medir la 
temperatura del gis.

6 .̂  Un lemÓHietrG pi.ra m edir Is tim - 
per^lura áci Laboratorio, con indicei de 
máxima y mínima.

7.° Un b&rómek'o de Mort-ui-ií:'.
8..° L-ts tuboi y Eecgaarias para 

poner en comunieadón el gasómetro con 
los corstidores en pruebi, éaícs entre sí, 
y ©I eentsdor regulador m n  plomad®, y, 
por último, todos los útiles y materiales 
rco^g^rici psrs Is ^olociclón de con
tadores durante la prueba y pir» poder 
estampar ©n eHes «obre ios qu©.resulten 
útiles ei seilo ó punzón da que es depo 
altarlo el Verifloádor.

3,  ̂ -KsíacíiOn aeiaiiada da .bs op^rá- 
dones que han da ejsentarse para efao- 
tuar la oomprobación de contadores en 
los Laboratorios:

Se oolooarán los contadoras sobre úna 
mes», que debf^rá estar i  la conveniente 
altura para comodidad da" íñ operación, 
de manera que las ésferss;de los lpdiotdo 
res del contador resulten al nivél de los 
f  jqs¿de #na persona regultr^uesti áe pie; 
por ineiib se ut:irán los con
tadores sometidos i  pruabi entre sí y con 
el gasómetro del que recibirán el gas y 
con ©I contador-reguládor, que m  coloca
rá el último, procurando haya interpues
to entre contidor y contador un manóms- 
tro de i^gua divididó en %íédi s miif?Be- 
Iros, ei que iguaimeMa ro isiterpondrá 
entre el gasómetro y el primer contador 
en prueba, así como antes del contador- 
regulador; una vez dispuesto todo conve» 
nientemente como quada explicado, se 
hará circular gas por el sistema hasta 
tanto esté expulsado todo el aira que re 
tenían los eontadcrai; se cerrará la llave

da stliíla úél contador regulador y m  
comprobar! si exista ^IgÚE pa m  la  
Instaladón, de no ©xlitlr m  anotarán ím  
Indieadci^eg de! gaiómetro, deipuéa de 
llenado son ver* i0« temen te, y, úm todo^ Io í 
isont^dorei; usí se e^mp^ztri la
operación de somprofoar t i ,  ©m tiempoi 
Igualeii, en que p tia  el irnsmo gas por 
todos los contadoras, maroin Igual que 
e l gagémeiro y contador r€?gulador, ó, en 
m m  ecmírarlo, i  avaluar Im  .diferencias' 
p ira  deducir gu admiilón ó no._, .

Igualmente se snotarán presiones 
que marquen los manómatroi puailos á 
'¿k entrada'y salida dé cada contadol p ira  
apreciar Im  preilones perdidaiOE al mo- 
vlmtenio dei'conttílor.

Piara h&aer Us correcaiones sa tueía- 
r in  l i  presión ütmosfórlca que Indique 
el barómetro d© mei.'^ürio y lis  lempira- 
lurm^ dai gái y í!?1 i él ebjeto da 
apreciar el error, p^r x mo o ñeí'a"40 
que marquen loi ec t g, es sisperior 
ai límit© permitido da! 1 por IGÓ i  15 
grados da temperatura y presión de 760 
milímeirog.

4,° R ckdóü ds las operaiioiiei que 
h m  ds efaetiarsa pert verlñcar-'os coH' 
tidoresen ©I domicilio de los parlicu- 
larer:

l n  ate^'c-5ii i  qu© no tiaiam' irfluaiiaia 
m  g ju ad ó s da hcrfzoBfalld^d paFísctf, 
pusito q̂ ?© es b ss to le q u a  ios diafrag
man que limitan las bolsas flexibl**! don
de pe deposite el gas, f  qu© ttencn un 
movimiento aíternativo, se conserven 
aoroxímadsmftBt© verticiies, lo que sa 
coisuseguirá cusnao las ariesas que íinii* 
tan elfren ts de! contsdor lo m m ^ que 
conoceremos apiicando úha piopada y 
ver i i  c0 incide su dirección con la de las 
i^riitas dichas.

E tia es la omáM ñn  ciue dtben tener 
ios eontadcres en iastaitclón.

Las pruebes en casa dei abonado se 
podrán hatcer con uo oontador qu© está 
comprobado previamente en el Labora 
torio y que tenga una esfera qu© señale 
décimas de ll^ro, empilmindo ©1 rsm tl 
de entrada de dioho contador con el ra
mal de ia lid a d e P  contador á veriflcir, 
colocando antes y después del contador 
á probar un monómetro,

Én. esta pru«b^ aa puede aim itir m a
yor tolerancia que en ei Libofasorio.

5,  ̂ Oamprobaoióu después de insta^ 
lados.

Los centtdores' iscoi psra gm  M sttr i 
comprobarlos cuando hay^n sido ya ve> 
riflcados, después de probados en Labo
ratorio, por medio de una plomada; s i  
tas aristas de la cata anterior del co'sta -

dor siguen la dirección de la plomada, se 
podrá dar por bien instalado el con
tador.

6.  ̂ Sello de los contadores. 
Regulándose el funcionamiento de!

contador con el cambio voluntario d© la 
posición de la articulación (a) ecm refe» 
rénda a! eje (^) qua lleva en su parte su- 
perior un tomillo sin ñn d© engránales 
q m  dan tiicévlmiento al aparato registra- 
dcr» deba ielliri© preferentemente de 
modo que queda impedida dicha eorrec- 

 ̂ alón,
I Sa procurará no pueda separarse la 

tipa supcriof del contador con fas late- 
 ̂ rata i  da forma reetán guiar que lo Ifmi- 
 ̂ tas, f  estf s cimtro entre sí poniendo loa 
I gelloi de Im m  sobre loi ovalillos solda^
I iog i  dichas partci del contador.
[ Si U unión de Im  Indicadas planchas 
? que iimitafe al contador ©elá heoha en 
: forma 'que acui© cualquier altersdón en 
■ eíls, y demodb q u e ja  artieuíaeión <«),
 ̂ q m  sirve para regular @1 funcionamien- 
 ̂ tú del contador, queda invariabl©, poirá 

bastar para la veriñcaeión un solo sello 
en lacre colocado en un ovalillo sollado 
en la tapa superior del oontador.
Contador s^o y do ^ago precio para gas 

skUma Butherlaná N  M»
\ R^ñdéndonos -il contador seco y de 
 ̂ pigo previo parm gm  sistema Suther* 
\ land E  M, construido por The Suthar- 
I land Meter 0.° Ld., dé Birmingham (In- 

glatarra), deben haoerse todas las opera- 
[ eiones desí^rfes y además poner usi sello 
' al mecaniimo de pago j^evio ©n e! órga

no que permite variar el precio d tl gas, 
que podrá ser el que convenga ál ftbri» 

í cante y consumidor, de tal modo que 
I después de sellado no pueda variarse.

I limo. Si:«i Gamplidos loi trámites qua 
f previene el artículo 1.® da la vigente ley 

de Otminos veolnales y ©i 7.® Sel Regla^ 
mérito pa?a m  ©¡.’̂ cuolóns so  habiéndose 
presentido ningunsa reilamücióii y sien
do favorables los informes de los logenie» 

I; ros Jefes da las reipaitivai. provincias,
: B, M. el ha,tenido á bisa

aprobar Ips expedientes de aecestdad da 
los pueniss económicos siguientes:

 ̂ Provimia de FonUmára,
Puente econimlco sobre a! rfa Oitavess, 

en término municipal de Puente OaU 
del» i,

Pro^if^da de ToUdo- 
Puente sobre ei arroyo Renales, en tér

mino municipal de Fuersiiida.
Puanl© m b m  al m io fo  m  Higuera, eñ 

término de O aiztd t ñe. Oco^iais* f  
Puente gobr© el Msúfo ü tE m ím  Alta, 

m  ©1 míimo ié rm ím ,
Eetl. orden lo digo á Y* L para sú 

ionocimlento j  dem ii Dioi gnm^
de I V. I, mmthm  añoi. Madrid, 12 da 
Noviembre d i 1914.

VGMiTm,
Sañor Director general de Obras Pú* 

blicai.
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MINISTERIO DE ESTADO

SECOIÓN DE POLÍTICA
El geñoT Em bajador d i  S. M. m  B¿t1Ih 

telegrafía i  este M iuiaíedo que §l GoMar^ 
Ko iis'.mfii h s  añad í lo  á la  l i i t t  de eon* 
tf^Mñáú d@ g a a rra  ooDdIoioaial lo» obje
tos algüia-ntes!

Nrimis-ro 17. L ts  m aderas de todas 
cla»6i en b ra to  y trtb» ]adaf, Iñ bre?.

N úm ero 18.—Eí izu f^e  bruto  5 en p i
rita f  rd ic id o  sulfúrico.

Lo qai^ S3 h&ce público para  conoei* 
midLto ganeral y m  ad id ú u  á loa anuii* 
QtQU de e i ta  Secolóa iasertag  an Gi* 
CITAS DK M adrid  de 8 de Septiem bre úl* 
tim o y 27 del mm prúxlm o pasado.

M adrid, 27 de Noviam bro d© 1914=Ei 
B ubseeretario, Eugenio Ferraa.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España m  Olenfuagos, 
partkipa á este Ministerio la defunción 
de ioi ¿úbditos españolea slguienteg:

Francisco Ramírez, de Oanarlai, caaa^ 
de, ^uirenta y un año^, da! campo,

Fadfo Martínez Sar abría, de cuarenta 
y sdls ^ños, casado, da Canarias, sgri« 
cultor.-

Jcsefa da Dios Jiménaz, da noventa y 
silB iñoi, viuda, de Canarias.

Ju an t Pastor Frías, de ochenta añosi 
soltera.

Juan Castro Alonso, de cuarenta y tras 
añoi, cisado, jornalero.

Pedro Corral Oleroi de cuarenta j  cabo 
añoi, casado, serano, de Asturias.

Im m  Pagá Eodríguez del Alamo, de 
cuarenta y ocho años, casado, propie 
tarto.

Nicolás Vlz^uez Rodríguez, de sesenta 
años, viudo, Jornalero, de Coruña.

Jiísefa Romero PlráSzo, de veinte &ños, 
casidf, de Málaga.

Joié Crespo Péraz, de ochen t i  años, 
casado, Jornalero.

Jc)gá Hcoas y Barrero, de sesenta y cia» 
0 0  gñoi, casado, propietario,

Juan Roctrí^uez Sánchez, de cincuenfa 
y einm  &ñog, soltero. Jornalero, de Cana
rias.

Malso Faranoe Magruma, de cuarenta 
y  s^is sñai^, casado, del comercio.

José Romero Alvarez, da setenta y cin 
co años, casado, jornalero.

Manuel Suárez Echevarte, de treinta y 
tres años, «asado, obrero.

Ramón Farnindez, de diecinueve años, 
soltero, joriialsro.

Pedro Cottóa Díaz, de cincuenta año», 
Boiléro, del campo.

Joié Famsc Fum@§, de veintinueve 
anor, solteEo, daS campo.

Franchoo Cano Siinz, de sesenta y 
trasvi casado, del cGmarcio, da San- ttnder,

Josefa Doria Díaz;de setenta y úimo
años, viuda, de Canaria».

Bernardo Skrra Gutiérrez, de cuaren-
t t  y orneo años, soltero, del campo, d©
B a'iteder. .

Domingo Lastra Naval, de cincuenta 
año», soRero, cocinero, de Oviedo. i

Nardio Hernindez Fernández, de cin* 
cuenta f  tres año», casado, da León. ■

MmmI Fernández Sonto, de ochenta 
añogg viudo.

Oinuto Díaz, da cuarenta f  cinco años, 
casado, del campo.

I

José Martín Nagrín, da cincuenta y 
cinco años, de Canarias.

Antonio Pérez, da treinta y cinco años.
Jo ii  Lor@»zo Maríirena, da sasenlu y 

ocho añop, d© VizMja.
Manuel B^lbtna Ltstrg., da igienta y 

tres años, soltero, dé Asturisi.
Enrique Llanez González, da valntkua- 

tro año», soltero .̂ Jornalero.
Pedro Barrara Negratri, de ouiranta y 

seis ^ños, soltero, del campo.
Manuel Al'^arez Fernindez, de s6santa 

' y cinco años, casado, Jornalare,
Falipe Patiabud López, d© cincuenta y 

do® año», soltero, del campo.
Bernabé Gutiérrez Mo^tiño, d© oin- 

cuenlt y tres añoi, casado,]orntlero, de 
Santander.

Bruno Etmírcz Rubio, de cincuenta y 
seis años, soltero, jarnalero,

Mgnuel Oíirns, da treinta y un año», 
coU^ro, del campo.

Agustín Rivas Lóp  ̂z, de treinta años, 
soltero, áel mmpo.

Amado Vidai Ferjei, de dieciocho años, 
soltero, del campo, de Ldún.

Esteban Guerra González, de nrvaráta 
año», soltfro, del campo, da Oanarits, 

Manuel Garoí», de s©i@nta anos, soltero, 
del campo.

Juan Hemindcz Gareía, de cu^renti y 
oeho añoi, soltero, jornalero.

Masusi López Férnindez, de sesenta y 
cuatro i  ños, viudo, dal mmpo>

María Odstiua Díaz Fainindez, de sie
te añoi, aoitfra.

Fr^nsi^co Rivaro Fernández, de cin« 
©uBBtt y sisíc años, viudo, Jorntlero, de 
Asturias.

Ricardo Orlag^ y B§x, d© sesenta y tres 
«ño», casado, del campo.

Tomái 8acz Smoba, de sesenta y sais 
año», empleado.

José Real Hernández* d© ochenta y 
nueva año®, jornalero.

Josftfa Otmacho Pérez, de ochenta y 
ocho iño% de Oantóaa.

Manuel Pérez Rodríguez, de veintiséis 
añoi.

Rasaiíi Oalixtri Sánchez, da^oobsíita y 
un año^, de Gsnadaf.

José Gírela Cabra!, ia  ©uaranta y . dn^ 
00 año».

Tomás Arla^, da iatenta y cinco año», 
Minuel Palaaío Diiz, de sesenta y siete 

año^.
Luis Albertt Alek, i© once años.
Amalio RodrígusZj de cuarenta y nue

ve años
Sabailiin Boith Ghaier, de sesenta

añoi,
Ramón lioba, de sesenta y nueve año». 
Antonio Meséadei, de díeoisíeta años, 
Manuel Oaervo Misñiz, da veintidnco 

«ños.
Bantiago Ituarte Da©, de dncuanta y 

nueve sñoi.
José Valasoo Fernández, de sdanta y 

dos años.
Juan I. Seguróla Gurruchiga, de se

senta año»,
Madrid, 25 d© Noviembre de 1914.—El 

Subseerelario, Eugenio Farraz.

El Ministro d© España ©n Cantro Amé- 
ricp, pirtidpm i  a^íá Mie.igtei-lo M defua- 
oiéa áal iúbdito ©ip^ñol. A^it^mio Rodrí
guez y Focada, ée úiB.mdBta y tfeta ©ños, 
natsr^l da Vígo, viaáQi-eomerQimtB, hijo 
da-Josi Rodríguez y M.^rlfn0Z, deja hijos 
en Espiñs; en 1898 otorgó ante-ai Oónsul 
de España poder espacial i  fivor de su 
padre Joüé Rodríguez, rasid.ou.te en Yigo, 
p.ara que otorgara m  iu  nombra ©1 col*? 
sentimiento paterno i  su hija Piedad 
para que pudiera contraer matrimonio.’

Madrid, 23 d© Noviembre d© 1914.=E1 
Subiecretarlo, Eugenio Ferraz»

El Oónsul general de España en Lisboa»
partiatpa á est^ Ministerio la defunción 
d© ios súbditos españole^:

AnfoBío Pinto Vázquez, de setenta y 
cinco sñús, jornalero.

Domingo Carrero, de sesanía y ocho 
añof, goltero, múdso, d© Z^ragcz».

Agustina Romana Escaño Ruiz.
M iríada los Dolores Quesada y Oli- 

veira.
Pío liaac Llansol, d© noventa y un 

años, viudo, múiico militar retirado, de 
Barcelona.

María de los Doloras Santa Ana Cal, de 
oincuenta y ocho años, viuda, sirvienta, 
de Oran se.

Madrid, 25 de Noviembre de 1914.ss=Bl 
Subsecrelario, Eugenio Ferraz.

— -
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SabsecretnK'ía.
En el Juzgado de primara instancia de 

Taro Si halla vacante la plazi de Médiao 
foranse y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerle en la forma dispuesta en 
el act! uio 8.  ̂del Real decreto de 1.  ̂ de 
M^fo de 1911.

Los aipirantdi á dicha plaza dirigirán 
sus Initanetas documentadas á este Mi
nisterio, dentro del p^azo de quince días, 
á contar deeás el siguente al da la publi- 
ciolón de este anuncio en la G a o b ta  d e  
Madrid.

Madrid, 25 de Noviembre de 1914.=*EI 
Subsecretario, 0. Cañal.

H ire c e ié is  G e n e ra l  
<e lOE Megrigstres y del Notarindicz

Desde la fesha de la convocatoria para
oposiciones á Notaría® determinadas ©n 
el tarriterio de la Audiencia de Valencia, 
publicidft m  la G aceta da 14 de Marzo 
último, hait^ e! día 21 del actual en qu© 
terminó el último ejeroiaio da las m is
mas, hñ correspondido á este turno de 
opoiidón la siguient» vacante.

De seQunda clase,
Monóvar, (Por traslación de D. F ran 

cisco Gaseó y Bianch.)
Y debiendo adioicnarse la expresada 

vacante á las cuatro anundadas en dieha 
convocatoria, según se consigna en ésta, 
se pone en conocimiento da los señores 
opositores á fin d® que puedan antepo
nerla 6 posponerla á las qu« tienen soU 
citada», paro sin que da ningún modo 
puedan alterar ©1 orden da las últimas 
ni introducir en su primera solicitud 
otras modiññscionag.

Los ^añores opositores deberán hacer 
dicha patldón mediante íEsttncia presen
tada m  egtñ Diracdón Gansral en el p!a • 
zo ie  gui'tca ñím  naíurtles, á conltr d e i
da ©I r>gaia.Dita á la .publiaadóa d«l p re 
sente anuncio en la G aceta.

Madrid, 27 Íes Noviembre de 1914.=E1 
Director genera'!, José Jorro y Mk&nda.

ilM lSTEñiO  DE HACIENDA
üiabseeretiiría.

Por Bealea órdenes de fe^ha 9 y 21del
oorrienta mes, han sido nombrados, en 
tnm o da reposisióo de eestníee:

D, León del Río y Fernándíz, Oñoísl 
de «aganda oíase, AdmínisíradoT-Depo- 
sltaiio de Santa Crns de la Palma.
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D. Mtrfaiao Fssqiial Bonanza,^ Ofl- 
aiai da auarlta élme da la lafe^veEoidn 
da HadaBda de

D. FrtBQisso Mbüíz de la YegSi Oficial 
de Guarta clase da la Intervención de 
Hacienda da Oaenoa.

D. Ricardo Gofanes Melgarí^jo, Oficial 
de cuarta clag© de la Delegación especial 
de Hacienda de Navarra.

D. José Norro Aaeniio, Oficial de qnin* 
ta clise de la AdministraciSn de Contri- 
bueioises de Santa Orna de Tenerife.

D. Jnan Macsilla Fernández, Oficial 
de quinta clase de la Teiorería da Ha- ¿ 
ofenda «te Gerona.

Lo que se haca público @n la Gaceta 
DE Madrid para conooimlento de los in* 
tereiadoSj quienes si no se posesionan 
de sus destinos doEtro del plizo regla- 
n^entarío, serán bsja provisional en el 
escilafón, de conformidad con lo dis
puesto en la E til  orden de 10 de Majo 
de 1911.

Madrid, 23 de Noviembre á® 1914.—E1 
Subsccrelario, Mariano Ordóñez. ^
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ÜlrecciéM €e la Hendía
j  C l E s e ^  a® asiva® .

BelaMn úe lat decíaraciomes án ánreeJios 
pasivoi Jinchas por esto Omtro durante ¡a 
primera ^uimena de Noviembre de 1914*

i: Peaeta».
OESiNTÍA

Exorno. Sr. D. Frandsao Javier 
González de Os «tejón y Eí fe, 
ex Ministro de Gracia y Ju s
ticia. Sa le declara con dere
cho á ser rehabilitado en el 
disfruto del haber pasivo de 
10000 pesetas anuales, por 
M a d r id . . . . . . . . . . ....................  10.000,00

JUBILAOIÓNES
D. Leodegario de Uhceta y Ta

jada, Miigistrado de la Au- 
didnoia Territorrial de Pam- 
jlona. Se le declara con dere- 
f h i al haber pasivo anual de 
5 600 pesetas, cuatro quintos
de 7.0Ü0, por Bilbao.................  5.600»00

D. Jof quín Rosell y Brú, Jefe 
de Aaminiitración de cuarta 
clase de Hacienda Pública. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 3.300 pe- *
se as, tres quintos de 6.500,
por Tarragona . .....................   3.900,00

D. Santiago Hernán Carrillo,
Oficial de primera ^lase del 
Cuerpo de Correos. Se le de- 
obra con derecho a l habar 
pssivo anual de 2 800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
M a d r i d . . . . . . , . , . . . . , . ............ 2.800,00

D. Ramón de Ccsiio y Gómez,
Auxiliar primero del Cuerpo 
de Minas, Ofioiil segundo de 
Administración. Sa lo declara 
con dere' ho al haber pasivo 
anual da 2.400 pesets^s, cuatro 
quintos de 8.000, por San tan -

^ d e r . . . . . . . . . . . ...........   2»400,00
D, Francisco González de  la 

Paente, Ofijgial de primera 
clase de Hacienda Pública. Sa 
le declara con d ra^ho al ha
ber pasivo anual de 1.400 pa> 
le tis , dos quintos de 3 500,
por Madrid..............   1.400,00

D.Abj andró Ga^zilez Rúa, Ins
pector de tercera clase del 
Cuerpo da Vigilancia. Se le 
declara con aereüho al haber 
f  siivo anu il de 1.000 pesetüi

Fésetas.
dos quintos de 2.500, per Ma- I
drid .     tOOO.OO ¡

D. José Fernindez Averasturi,
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con dere
cho ai haber p^^lvo anual de 
825 peietap, tres quintos de 
1.875, por Madrid....................  825,00

Importan las jubilacioms 
y cesantía,.. ............ 27.92500

PENSIONES VITALICIAS DEL
TESORO I

D.® Paz Pifítzo y Caslellinos, |
v?ud», huérfana da D. Auto- I
nto, Presidenta que fué d© la i
Audiencia de Gerona. Se la |
decMra con déracho á lapen* I

Nslón del Tesoro de 2.125 pese- |
tas «nuate, por Madrid.. . . .  2.125,00 í 

D.* Elena y D .“ Elisa López ' |
ürrutia, huérfanas de don i
F rsndsco , Catedrático d e l j
Instituto da Santander. Se les i
declara con derecho á la pen- i
sión dal Tesoro 1.625 pese- I
t«i anualei, por M tdrid .. . . .  1.625,00 I 

D.' Csrmen Bo^d^ Latalú, viu- I
da, huérfana de D. Joié, Jefe |
de Negooiaio de primera ola* |
s© de Hscienda Pública, Se la |
declara con derecho t  la pen- |
sión del Teioro da 1.500 pese-
tis  anuales, por Mtiri<?  1.500,00

D*Ooncesa Gon^zálsz Fumarle 
g», viuda de D; Emilio Carre 
ño Valdés, Magistrido déla  
Audiencia Provinelal de Lé
rida. S eis declara con dere
cho á la pensión del Tesoro 
de 1.050 pesefás anualei^, por 
^l'yicdo.

Importan Impú 
ües&ro— ..

PENSIONES

^sicms del
1.050.00

6.300,00
?*jf o f-’’’ 't'T

D.® Carmen  ̂ nr< i  y
D.* 'Esleír ' .¿do 1^- 
quez, huérf i   ̂ D. Pruden
cio Vidal Ct ^úoáel&M Ha- 
ras, Auxi^i;: k  Baccióa de
Instrucció á F xblloa d© esta 
provinoii. Sa declara con 
derecho i  la p©isBÍdá de "Mon
tepío da MMkteilos, por Mur
cia, de..............

D.* Angela, D * Buenaventura y 
D.  ̂Manuela Esteban Muñoz, 
huérfanai d© O. Ramón, Ofi
cial da cuarta ciase que fué de 
Hacienda, Be las declara con 
derecho á Sa peniión del Mon
tepío d5 Oficinas de Salaman
ca, de... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.  ̂Matilde Esbry García, viuda 
de D. Félix Hsmos y Portillo, 
Oflckl da quinta clase que fué 
de H<^ciendf.Sela declara con 
derecho á la  pensión da Mon* 
tepío de Oftdnas, por Madrid,
de.............................. ............ .

D. AníoniaOáiiz y Peláez, huér
fano imposibilitado de D. An
tonio María Oáliz Valverd®, 
Juez d© primera instancia de 
término qua íué, Se le décla 
ra con derecho á la péBsión de 
Ofldnas, por Granada, d e ... . 

D ® Emeteria Agudo y Yaideol- 
millos, huérfana deD. Sofero, 
Oficial d© quinta cksa que 
ftté de H tdenda, jubilado. Sa 
la dealará con derecho á su-
pfidor í m  madw U u m -

291 66

875:00

I
875 00

582,50

na Valdeclrailics y Paseador, 
en el percibo ds ia paniion de 
Montepío de Oficinas, por Ya-
lladoiid, de  .................  375,00

D.^ Euitaqnia Gregoria Zfho* 
ñero Gismero, viuda de don 
Oésar Alvaraz y Fernándaz da 
Gastro, Oficial da quinta cía* 
sede Administración del Go* 
bierno Oivil de Madrid. Se la 
dudara ton derecho i  la pen
sión de Montepío d© OficmaSg
por Mtdrid, de................   875,00

D.® Victorina Gamboa y B#ní- 
tez, viuda d© D. José Sol va 
Géner, Oficial de quinta das© 
que fné de Hicienda. Sd la 
declara @cn derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Cádiz, d@   375,00

D,® María Gómez Ooromifias, 
viuda de D. Bernardo de Saa- 
ma y Gómez Avaiss, Jafa da 
Adminisíraoión da tercera sla- 
se Delegado da Hacienda da 
Ouenca«r Sa la dactoa con de
recho á la pensión de Monte
pío d® Ofidnas« por Madrid, de 1.500,00 

D.® Perfecta Eatavan Góm^z,
D. Msriaño Frías Hernández 
y D.® María, da k s  Ssntos,
D.* Julia I  D ® María de! Car
men Frí^s y Estevan, viuda 
y huérfanos los demás d@ don 
Hermenegildo Frías y Sán
chez, Auxiliar segundo de i 
Cuerpo d® Minas, Oficial ter
cero de Aáministradón, Se 
les daalara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi* 
ciñas, por Almería, d e ... . . . .  625,00

D.® Monserraí Euiz Ctpdepón, 
viuda de D. Joté Jiménez y 
Tomás, Oficial de primera d a 
se que faé de Hacienda. Sa la 
declara con derecho á Im pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Alicante, de   825,00

D.® Elisa González Besada, viu
da (̂ e D. Luis Estévcz Gánda
ra, Ofi dial de quinta oíase que 
fué de Hacienda. Se la deoia- 
ra oon áereeho á la pensión 
da Montepío de Oficinas, por
Madrid, de................  . . .  a?5,00

D.® María Teresa Navarro de 
Palencia y Olmedo, huérfana 
de P. Oeoiiio, JuiZ de prim e
ra instancia de Ascenso, jub i
lado. Ss la daolaracon dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oftdnas, por Madrid, da ..  875,00

D ® Tránsito PissoBQ y Parodi y 
D.*" María de loa Dolores Mar
tínez Passetf, viuda y hué. fa- 
na, respectivamente, de don 
Juan Mirtinez Garazo, Jefa 
da Negociado de primera d a  • 
m  que fué de Had@nda. Sellas 
ieck m  con derecho á la pen - 
sión da Montepío de Oficinas,
por Cádiz, de..........................   1.250,00

D.® Mitiida Brunet del Ría, 
hité d© D, Antonio, Oa* 
te^ráíico de la Ftcuitad de 
Farmacia d© Santiago. Se la 
declara coa derecho á suceder 
á su «? ñora madre D.® María 
del Río Otero el percibo de 
Iñ pa?3glÓEá?5 Montepío áe Ofi-
einm, por la Coruñs, de   825,00

D.* Ma?fía da loi.Dolorc'S Casta-» 
ñón y Brañanova, huérfana 
de D. Antonio, Jefe de Admi- 
fiiátrgqfóii do teroorfi olasq
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QO i faó áé Haíis25=%. Sa ii  d6'
Cí&ra con d0&'03feo & suceder á 
&íi sBñcrt D.®* Maítida
Bf&ñaatvs f  FerBáSiáírS 0»s* 
í»fleda 6B 6i pi rcibó í̂ e ín pí;B«
B Ón de Mi Él :̂pío (U OasfBSiS,.
por O *ié-. . . . . . . . . .V i . 1.500,00

D.^ Lsiur 8 Gtri'iíl Gc'BSî le?-, h.%éb 
U m  da B. ü isu ü ií, Oñdai m- 
gUBdo qnn fné Uisk Cíistpo 
Oórreoi. Bb í© úñ
r0í-ho á K̂ usedé? á m. müdra 
D.* OoB -̂cpeióB Gor»2á!ég G#.- 
rretn er. >.a é& Mobis-
vi j  da Corri .̂0 ,̂ por Bttmio- 
Bif, de . . . . . ¿ . 750 00

D.^ Msígdale^fe Tomá» Cmld^P, 
de D. Bsi^tclrimé-Psitei* 

y Tvmáe, Tum^ro M ifor qno 
fué de Fásri-i, O iüiti 
da AtlsBiDJto"saiéi3, Ss l®. de- 
clara con úm&.ho á la p^i- 
gióR de \í ci pío de Oo;tTé-. §, 
p B«!  ̂ t Lía. . . . . . . . . . .  750̂ 00

D.* ?ilaí í C'*  ̂ Qém^'Z l&
MíSi, hr^ f ^ de D. Tc.más,
09.clsl u» ío qm  fué del 
Cuerpo o 8̂ 5 Im d-s*
clara i o á gsufeder á
SI5 gí rrrdré D.® Mirlu 
AfursciÓE Gém^z de ia Masa 
y MartÍB Gatiémas ©n peii- 
«ióíi de Montepío dd Corrm&,
por Barcelona,    .........   550,00

D.* Oñrmen Rourígm:^ de! Va
lle, ^ioda é6 D. Akj^SAílro 
Rodrfgütz del Vallep Mfgh- 
trtdo qna fué de I t  A«idiata‘ 
ela de Bareuion^. S'6 k  d.eaia» 
ra son dí^reeiio á l'ñ pmntén 
de Mosi‘té:pío de Ministeric^, 
por Toledo, de ¿ . 2,009,00

D * Satcrniaa ¿Fiméaea Gatli^ 
nar, viuda á© D. Ftdro Baf- 
mejo Gcmzálí^i, Forfero qrse 
ftié dei Gonaeio Se Est&dc. |u  
blindo. Sa lE daelmra ©oa da- 
fecho á lá pengfSh de Mcmte* 
pío d© Miiiiglarios, por Ma
drid, de    656,66

D ® Elena de la Oasa f  C ársi
ca?, h^érfa?ia de D. Htfae!,
Oficial M  prdmera que 
fué de Haele^d^. Se Im deálm* 
ra co». deradio á sEcMar i  su 
geñora madr© D.® PrcteatE 
dóa OarHiaair ©u el dislfuta 
da la penaién de MoEt^pfo de
Ofloinag, por Madrid, de  825,üO

D.* María Luisa Baeeti Corcha 
do, huérfana de D. Luk, Jelfe 
de Negociiído de segunda oía
se da Hacienda en Puerto 
Rico. Sa I» declara eou dere
cho i  aucederá su señora sBa» 
áre D.® Antonia Corchado j  
Ruis en eS percibo de It pin^ 
sión de Montepío de Oflmn?ir,
por Madrid, de ............   1.125,00

D.® CoDoapción Hidalgo é Hi
dalgo, huérfana de D. E^món,
Oficial de cuarta clase que fué 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensidn da 
Montepío de Oficinas, por
Jaén, d e .  ..........   500,00

D.® Feliciana Gómez Prieto, 
viuda de D. Fernando Araujo 
y Góm? z, Jtfa de la Sacíiión 
de Estadística de EosefiitnKa 
de la Subieoratarim del Minis
terio de Instruidón Pú Mm 
y Bellas Artes. Sa la daciara 
con derecho é la pensión de 
JMontepío de Ministerios, p : r

poetas.

Malrid, ................   2.500,60
D.® Siena Rb|d Ví'laaovs, hiiár 

lana de D. Markso, lospaaior 
gene tal que fué ar. priisrcir^
«sksa del Ooerpo de 
ros de Oa-íiílno^  ̂ CsBaláss y 
PíiertcB. Sa ia émíMñ da- 
ri^cho á.suced.Br á iu  madre 
I>.® Mark dei P ík r VíUs,gsova 
y Perfnsi eh 1& péniiÓ¿> de 
Moutffpía de Oorrsea, por Za*
ragoza, de.  ......... . 1.425,00

D.‘ Mark del Oarmea de Bolo f  
Menéfídez, hnérfiíxia da don 
Alejandro, Ayuá^LEte tmcmo 
qae fué da 0;>ra$ PablUm, 
és la deckrm con á^ieshé á 
eucedsr á m  madra D.* Gas- 
dalupe Mahén-iea; f  Je va*
Hu5:rgo en la pensión ée Mon ■

. tepío de Oorfco#, por Madrii?,
<lf. 55000

228,12

136,87

375,00

D.® Carmari Alcáig-ár y 
huéíf^ni de D, Felipa, Opera
rio üa las minag da 
S3 la deí îárg! con déraeho i  
Is pensión ñé Montepío Al
madén, por C^uáá'd Real, ds.

D.® Fmmhú'ú Mansílk f  Miiñoz 
T-.̂ f reró, viUdm m  í>. Frustao* 
m  Parianes y Taiedano, 0̂ .16= 
rario de ím  miai.s d© Alma
dén. Sa‘la declara con ciare* 
eho á la psnÉión d© M-mtepío 
ú$ Almadén, por Ciüaid Rmq
d e . . . . . ...............................

D.® AiCíja O^^rmen Álmansis Sa 
rrano, viuda da O. H^glnio 
Juan Mirtíaez dei Hoyo f  
Btrce, Oparaiio da las mina^ 
da Álmi&áü. Sá i&'déb.Brá 
con derecho á ia  psBsion da 
Montepío de Almadén, por 
Oiulad Real, de.. . . . . . . . . . . .

Imporihn las p$n$iom^ de 
MontSpio...................... 22.885,81

MESADAS DB SUPERVIVENCIA
D.® Laureana Moreno Matiínez, 

viuda de D. Maiolior Euiz 
Sinz, Peón mmiñero úm im  
carreteras dei Eú$áú» Sa la 
declara con derecho á dos me
sadas da supervivencia, , al 
re sp e c to  de 821,25 pciolais 
anuales, por Madrid.. . . . . . . .  136,88

L.* Francisca, Mcriina Romero, 
viuda de B. Vicente P om iti 
Icari, Celador marinera de la 
estación sanitaria del puerto 
de Alicante, Se la deds r t  con 
fi^fecho t  dos d^ ¿m*
perviven sk, al resp îaíso de
1.000 p e 8 0 t a i  anutia^, por
A licante......................     166,68

D.® Agustina del Cura Bartolo- 
nsé. viada de D. Alfredo Cas* 
teli f  Abad, Agenta d© Vigi
lancia. S a la declam conae- . 
recho á des mecadas de super ■ 
vivencia, a l rerpesto de 2 000 
pesetas áeutlet, por Madrid. 333,32

D, Tomasa Valenck Viera, viu* 
da de D. Juan S ^m ao  F er
nández, Peón mp^Uz de las 
crámteris dei Estado. 8a la 
declara con dexeaho á dos m e
sadas d© Bupsr^ivaacia, s:i 
re sp e c to  de 821,25 pagstís 
anuales, por MadrM. . . . . . . .  136.88

D.® Mí r̂ÍM-Jlméií s Ib5ñ::^, v'u
Üa íl e D. Gt^Vl i . ?  1 i, i ̂ ̂  M ¿ f  • 
quez, VigtUi-ta ae> prira r i  
Claso dei Cuerpo de

ola, que füé, de Zaragoza. Sa
la declar¿¿ con derecho á dos 
Miesadás d© supervivencia, al 
ré^ipecto de 1.250 paralas anua* 
lea, por Zaragt za .. . . . . . . . . . . . .

D.® Otrgoen Miiñez Gi&r̂ da, viu- 
da áa D. Marcos Martín «limé 
nez. Peón óaiMliierG da Isi ca- 
ttm m  éél Estado. Sala decía* 
?a &on derétihe á do® mesadas 
de ssucervivencia, al respecto 
de 821,25 pesetas aauale», por
Avila.    ........

D.® Dolores Havia Güijez, viuda 
de D. Ffiseiico Ampudia 
Ganzéfez, Guarda m iyor de 
Mo-BteSi Se la decían con de 
racho i  ios me^’adis de gu- 
psrvivenda, a i respecto i© 
l-277j50 .MíkUiífcg, por
SantftKsder,  ............

D.*̂  Carlota DomIngufZ Paera, 
vía ó a tía D* Ser» pío Mlgur l̂ 
Balkat*r, P^én caminero de 
k s  carretar^s de! EiíS-lo. Se 
ÍM ílecígra clerifcho á des 
úiastdaf d© s^ipervivencía, 
respecto d© 730 pesetas máut- 
íeg, por Z ir^goii .

Importan ím  méswím ás áw> 
pzrviosncia por unm soleé 
ucs......

208,82

136,88

212,90

125,00

1.456,84

LIMOSNAS DÉ almadén
D * Victoria Martínez Albardffig, 

viuda de D. FiC3rencío E to i  
fosno y Gsrda, ope?*r!o de 
ím  minas de A'tmádéa. Se la 
d©cifra m n  ^ere^ îho i  la li- 
mosua 0,£0p?s^t«s diarias^
oor Oiudsa R§ai....................   182,50

D.®Fsustina Ponee Altgmirano, 
viuda de D. Margarito RiíMir- 
doFí»r^ind^z Goáoy, opsrh 
rfo de las m inatds Almadén.
Sa la deelara eon derecho é la 
lissíoaua deOiiO pesetas d ii- 
tüii; por Ciudad Real.v..,.... 182,50

D.® Fausilíi^ Géaóveva Cerrillo, 
dfe B. Mmuriolo Andrés 

Qae»ad« y Giircta Amador, 
operario de Im  minas de Al
madén. So la  ieak ra  m n  de
recho á íñ limosna de 0,50 p®>
É^lf f diarits, por Ciudad Real, 182 50

D.® Valentina f^u la Viao F Vé 
lez, viuda da D« Aqui'ino Hi- 
gebifrto G orzikz, op^^rarlo de 
las minas do Almadén. Sa la 
declara COA dei^cho á !a li
mosna d© 0/50 Osetas diarias, 
p.¿ Cludásl ±i:»I.. . . . . . . . . . .  182,50

Importan las limosnas de Ah 
maáén, . . . . . .  780 00

RISÜMEÍT
Impoirtsu Im  jubilaciones y eo-
v santís..  .........     27.925 00
Idem Iss pensiones del Tesoro. 6 300,00
Idem Iss da Montepío.  ............ 22.885,81
Idem las Mesadas de ^uperví- 

vaasía .. 1.456,84
Ilem  las limosnas da Almadén, 780,00

T J a L , .  .......... 69.297,65

Madrid, 20 de Noviembía de |914.« 
Directar Fédéifi??ó Ó.'̂ Bss.

-El
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MINISTERiO DE LA GOBERNACIÓN

Si£i^®eeretisiri&,
Ĵ líhijiÓfíf £Í® IcM Cf f̂iíidudéS I*®'.

cuuáadas &n ío$ Qohierñó$ QtSe se
CÜÍ&fit C0f9 di8Íi^0 Ú |íS i%í$CfÍp̂ ÍéH n&QÍO
nal abiéfím por imiGÍaUtif>̂  »# f  -MeinaDcm  «d S, ^  la
correr ^  ̂ (?• ^  §•) Sú-fol eépañolm rdpúM mm

(©oatinua0i*§n.|
S-é^oiia.

Soma anterior, 8.114,40 |^ei6ta«,
D. P^dro Poch, 1,

¿áíiEQ̂  Nogsser, h  
Martín FMoai, t. 
iaióiindino Glronella, iÔ O.
laídro Oiota», 0,ál.......
laime Poig  ̂'0,20,
Mlgüei Fraila, 0,50.
Migipsal Edtrach, 0,60.
Lor^czo Sindits, 0,10.
Joi6 Quiilamat, 0,05.
Jofó Orrí, 0,05.
Fkr^naio Torrent, 1.
Ja tn  Fraizanat, 0,l5b 
Jusn  Ajaí», 0,05.
Joió Palg, 0̂ 25.

, José Moni^ner, 0,50. 
i Feáto Oinr^na, 0,50.

Franciisoo González, 1,
Juan Casademoiit, 0,20,
I n m  ¥eM Sií, 0̂ 20,
Pedro GIronaO», 0,15.
Mígnti Darnun^X. 

r Jüié Aiiger, 1,
Isidro Olif^rts, 0,10.
Jínan Iilábet, 0,10, 
llarlíii Planeil»», 0,10.
BUgnéi Damlf,^jl0^

Li JoagDÍa ¥ijii^0,2g, 
i)[iian Paniet, 0̂ 25, 
jófé^^ague, 09^5.

Di* Eiigexiía Sobidi, 0,20.
D, Jaime Prat, 0,50.
%■ Jo»é E«tá%rriol, 0,25,
S  Eagenio Galderiqne, 0,50. 
e,, Juan Llnb^t, 0;26.

Pedro Badria, 0,25. 
y Joié Tniim», 0,35.
? Joaquín Dauníi, 0,15.

Miguel Tila, 0,15. 
t: Franeísoo Pnig, 0,05.

Agustín Biiaagañaa, 0 ,10.
Juan Planas, 0.10.
Pedro Lioret, 0,25.

 ̂ Lnla Labrador, 1.
S P e d ro  Ooll, O 25.

Jnan Montalia, 0,25.
Joié Glroneila, 0,05.

K  Antonio Aibari, 1.
£2 Lorenzo Alegrí, 0,15.
( Baidomsro Quintana, 0,25.
^ Joi6 Antonio, 0,25.

 ̂ José Ayats, 0,26.
Andfés Asperd, 0,15.

K  Franoisao Pnntet, 0,20.
Juan Sabirós, 0,25. 

i  Jo«é Planas, 0,10.
José Lladó, 0,20.
José Pardsr, 0,50.

Ü J n a n  Garrigs, 0,10.
Bartolomé Grataos, 0,30. 

k  José Puig. 0.25. 
t e  Jaointo Garriga. 0,25.

Jaime Lladó, 0,50.
Lorenzo Alegri, 0,50,

B  Baldomero PJanelia, 0,10.
Narciso Vergés, 0,15.

Jii^ta da Soaorro de Flassí, 1.
D.» Catalina A m alri^, 2.
D, Narciso Mitja, 2.

Antonio Torrent, i.
Podro Oftíz, 1,

D, J o s é  de fíoalsj 4,
Franolsoo Draper^ 1.
Juan Saiamiá, 1.
Francisco Oa#ad^mont, h  

D.-,Luisa
6b Gaferiel duanok, 1. 

BsnitoJoher, 1.
r«ííX r^iñáC 1/
Benito Oassgran, i,
Jusn Fíguéia^,,ió 
Ettefo^n Íf|illsi> h  , 
filuáM o dolftm, 1.
Juan Garrlfs, 1.
Áúlordo Ferrái:^, 1.
J o |é  1.
J u a n  Pígaim, 1.
Frándsiio Pe^líb., 1.

 ̂feaé posta, L 
. J p ie l^  Fsg-is.  ̂ k  
íüaHal áe k  Gaairdia Civil, 1,35, 

D. Fédro. Yerdigsi#, 0,60.
José Fálg, 0,55.
José Oomi*í¿?6oh, 0,50.
Ja&n FeMú, 0 50»
P^dfo Amat, 0,50,
Narciso, Mikiiállé, 0,50,
Jilm e Oasélláf, 0,50..
Eitebin Baá'reqi, O SÜi 
itídro Bb balér, Ó,50.'
Joié F^Hú, 0,50.
Padro Oikr, 0,50.
José Gévin, 0,56.
Frünoiioo Óaireris, 0,50. 
Emilio Paku. 0,50.
Pedro 4y at, 0,50.
Juao Baxé, 0,50,
Bsiméb L^tusáij 0,50i 
Cipriano Amitj 0,50¿
Jor é Costa, 0,50.
SaíVf.dor Cosía, 0,50.
Ssilyádor Olí é 0,50.
Pedro 4>33:át, 0,50. ^
EsTebán Adirohér, Ó.50. 
Nárciso Adrohsr, 0,50.
Pablo Santanaih, 0,50.
Jusn Comslad^, O 40.
Miguel Noguera, 0,35. 

Ingeniero dai Tcanví^, 0,85.
D.® FtméMm  0,25.
D, Enrique E^fxséb, O 25.

Jos© Dom^necb, O 25. 
Cipriano Vüa, 0,25,
Ferreoi Yilá, O 50.
Juan RnblÓ, 0,25.
Jnan Marimón, 0.25.
Cislmiro Bou, 0,2 .̂
Miguel Ferrar, 0,25.
Joíó Amat, 0,25.
Miga 1 Mis, 0,25.
Francisco Bsultda, 0,25. 
Miguel Amat, 0,25.
Yifent« Lk$mw^ 0,25.
Juan Moiss, 0,26.
Vicente Tisidor, 0,25.
José Visé, 0 25.
José Armengof, 0,25. 
Francisco Plantéi, 0,25. 
Cipriano Fusellai, 0,25.
Juaa Mías, 0,20.
Juan Masip, 0,20.
Fransiseo Sfllamié, 0,20.
José Mairenyf, 0,25.
Narciso Mías, 0,10.
Joaquín Dafinis", 0,10̂
Benito Castells, 0,10.- 
Juan Esteva, 0,10.
Jofé Amat, 0,10.
Magdalena Jofre, 0,10. 

Ayuntamiento de Flassá, 6.
Idem da L« Pera, 20.
Total, 3.218,60 pesetas.

!

m iñ ísT e r ío  d e  in s t r u c c ió n  p ó b l ic a
Y m k m  ABTiS

limo. Sra Da oonformidád i^oftjo eéíá* 
bleddo en él articulo 14 de! Kdglamsntb 
d e j  deateirde 'll^ lO i/ , J

Esta Bubseorataria lia dispuelto s© 
bliqr^e en la G aok ta  m  M adrid  k  lisia 
de aspirantes é Ja* oposiciones para pro- 
Vicr en turno libre í& O itelta dé Hiato- 
r i i  Natnral áel Instituto de Figuerasj que 
íor esa Rectorada é® facilite el ípeal ñ®̂

le sario  realk^ción dq los tlérok
Blbl y sé roisiitá t í  MesidaMté 
nal en relación numerada por orden uc 
ingreso los. ©xpeáienk^ de ici intereiaf
des á los elfclos proocdento.

Diosguai^da l  Y. B, muchíT  ̂ año®. M>a- 
drld, -26 d© Ho‘'^Í©mbra dt> 1.914.—El Sab- 
se-sretado, J. Silvek.
Sañor Rect'or i a  k  Huifersidtd Central.

fckta de aspírantei ádmúidci á. l i i  
bpoíidomB i., ^'brno  ̂tlb^á
p tra  ptoveer k  Oáteára á& Historia Na* 
tursi dciIogtií^.to general f  téenico de 
Fsgueraf.
1, D.
2.

4.
5.

7.
8. 
9.

10.
IL
12.
13.
14.
15. 
Í6. 
Í7. 
18.

19.
20. 
2J. 
22,

Abilio Rodrfgú^z Rosillo. 
Émüian© CsikñoÉ'Fernández. 
José Loustin Gdmez de Maibbd* 

ite Á  ' ‘ -
GUit&vó-Niato Yalk.
Gidac^Ó kiíiáal dél Pan 

de?. . .
Jbté María Cillero Ángulo. 
Enrique Egúraa Bengoa.
Jo^é Montero Rodríguez Almansa, 
Rafael Tuñón de Lars.
Manuel Zamorauo Ruizo 
José María SuiaeiE y Oc^boa de 

Eahsiüin,
Ornate» C^ndiíero Curkl,
Antonio Madn Slenz de Yigu r i ,  
L uk Laguna Gémez,
Ernesto Casi y YgnttdeSs 
Fedarico Gómez Lké3i¿
Joaquín Navella Valer».
Emilio Rodríguez y López Neyrá 

dé Gorgot,
Julio Fernández Martínez.
Man peí Dtez Torips*.
Gptoiífló Frjaoíuofó y Trfslincho. 
Angel de Véga y ügárte.

ÉocGÍuidos.
D. Mtnuel Vié^nté Loro, por falta de 

doLcumentos*
Madrid, 26 de Noviambre da 19Í4.=B1 

Subsecretario, J, S ti vela.

limo. Sr,*. De conformidad con lo esta
blecido en el artíouio 14 de! Rfgkm enlo 
de 8 de Abril d© 1910,

Esta SabseorataríA ba dispuesto se pu« 
bliqua en la GACBrA DB Maorxd la iiita 
de aspirantes á las oposlcionas para pro* 
vfeélea turno d© Aux liares la Cátedra 
de Histeria Natural dai Instituto de San 
Isidro y la isgregada de Igual clase del 
de Mahón; que por ese Rictorado se faci
lita ai local necesario para la realización 
de las opoaicionaa y se remita al Presi
dente del Tribunal, en relación num era
da por orden de ingraso, los expedientas 
de los !ntare@ .̂doe á ios efecto» proco* 
dente^.

Dios guarde i  V. B. muchoi año». Ma* 
drid, 26 de Noviembre de 1914.=Ei Sub- 
secrétario, Silvata.
leñor Rector de La Universidad Central,
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£l2la da as^ifanhs aámiiiáos d Im oposi- 
clonas anunciadas en turno de AuobUia' 
Hé gpra promer lás, Oátédms de BUiO' 
Ha Natural del Insiituio efe B m  isidro 
y in  agregada la de Mahó/i»

4.
5.
6.
7.
8 . 
9.

10.
11*

12.
18.
14.

15.
16. 
17.

D. Emilio Oistiños Farufndez. 
Antonio Martínez y Fernindez 

Oaeüllo*
Gir itoo lam tel del Faa Fernández. 
Luis Mtiftoz Oobo.
ManaeKGaznrfO EuiZí 
Manuel Z^morano Hniz*
Oreitéa Oendrero Oúriel.
Enrique Peni é Irureta.
Oelso Arévalo Garrotero.
Juan Dautin OeresÉda.
Miguel Rivera Euiz.
Federico G5mez Lluaoa.
Jotquín Esizalda y Eslava.
José López dé Zuazo y Oriiz de 

Echevarría.
Oesireo Martínez Aguirre.
Ramón Sobrino Bnhlgas.
Joaquín No valla Valero.

Lisia de aspiroisfes cf la Oáiedra de MaMn, 
sin defet¿ko é  la áe élafi Isidro,

1. D. Angel Baena idbarren*
Eoecltildos.

D. Rafael Tuñón da Lara, por no reunir 
las condiciones legales necenarias.

D. Gonzalo Fructuoso IditanchOs por 
ídem id.

D. Manuel Vicente Loro y Gómez» por 
falta de documentos.

Madrid, 26 Noviembre da 1914.=B1 
Sabsecretarie, J. Siivela.

Olreeeléig Gemer&l Frlssesf 
ense&aBai».

En virtud.de lo dlspúeslo en ios ar
tículos 42 y 49 de los Reales dacretoa de 
SO de Agosto úHimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Frofestíra numeraria de Ltbo* 
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Almería, con el 
sueldo anual de 2.500 pesatai, abonadas 
directamente por la Diputación Provin
cial, á D.“ Dolorrs Sarradell Farrás, pro
puesta por el Olaustro de Profesores de 
la Escuela da Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 2 da la lista 
de calificaciones da la Sacoión de Labo
res, formada al acabar el odns 3 de 1913 
á 1914,

De Real orden, comunicada por el se-

ñor Ministro, lo d á V. B. para su 
conocimiento w í. Dios guar
de á V. S, muchoi5  ̂ d id, 11 deNo- 
viambre de 1914,— D ^e:©r gsnera!, 
Ballóñ.
Señor Rector da Ja ü siv ard d id  de Gra

nada.

En virtud ie  muGamo entre Maestras 
Normales procaáaEtei de Im Escuela de 
Estudios Superiorsi á©l Magisterio,

S. M. el Rey (q D. ha tenido i  bien 
nombrar Profesora i^usnarir^a Se la Sao* 
ción de Letras da M Escuela Normal da 
Maestras de Albacete, can al sueldo anual 
de 2.500 pesetas, á D.*" Jcsiía  María Bris 
y Salvador, propuesta por el Olaustro de 
Proldiores dé la Escuela de Estndioj Su 
perlores del Magisterio con el número i 
de la lista de calificaciones da dicha Sec 
ción, formada ai acabar el curso de 1913 
i  1914.

De Real orden, comunicada por el se- 
flor Ministro, lo digo á V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. S. muchos tños. Madrid, 23 de 
Noviembre del9l4.-»Ei Director gene
ral, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

En virtud de concurso entre Maestras 
Normales procedentes de la Essuela de 
Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. ha teniio á bien 
nombrar Profesora num erark de Geo
grafía (cuatro cursos), da la Eicuela Ñor- 
mal d© Maestras áe Gerona, con ©! gual
do anual de 2.500 poetas, á D.® Emilia 
Elias y Harnando, propuesta por el Olaus
tro de Profesores de la Esauela ie  Estu
dios Superiores dal Magisterio con el nu 
mero 2 da la lista d© caliñiacionei de la 
Sección de Letras, formada ai acabar el 
curso de 1913 Á1914.

De Real ordené comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimianto y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1914.4^Ei Director gene
ral, Bullón. ^
Señor Rector de la Universidad de Bar- 

cMona.

En virtud de concurse sntre Maestras 
auxiliaras proeadectcs de la Escuela de 
Estudios Superiores dal Magiiterio,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar Profesor# numeraria de Geo
grafía (cuatro cursos) de ! t  Escuela Nor
mal da Maestras de La Laguna (Cana- 
riai), con el sueldo anual de 2.500 pesetas 
y 500 más de gratificación por residen
cia, á D.® Josefa Rosón y Rubio, propues
ta por el Claustro de Profesores de la  
Essuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 8 de la lista de 
ealificaoiones de la Sección de Letras, 
formada al acabar el nurso de 1913 á 
1914.

Dd Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para BU co
nocimiento y demás afectoi. Dios guarde 
á V. S. muchos años. M atrit, 23 da No
viembre de 1914.--EÍ Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se*

villa.

MISTERIO DE FOiEííTO

G ^iaeiral d e  G liFiis Fié® 

CAMINOS VEOINALBS
B. M. el Rsy (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el proyecto del 
camino vecinal de la carretera de Oari- 
fiana á Escatrón i  la de Vídanueva á H e
rrera por Toaos, prcvinela da Zaragoza, 
por su presupuesto total de 80.305,90 p© • 
setas, del cual e! presupuesto de contrata 
d© la pirte qus deba ejccutarsa por cnen* 
ta del Estido m  de pesetas 54.764,05, f  
adjudicar dsñnitivamente para la aons- 
lruc3Íón de asta csmiuo la subvención 
del Estado de 59.082,40 psísetas, y dispo- 
ner^ de coBÍormidad coa Ios§ Rsales de
cretos de 11 de Agostó f  10 de Saptiem- 
b radeiaño  actual y Real orden del 21 
del citado Agosto, qué las obras m  eje
cuten por el sistema de Administraciói}, 
aprobándose á este efecto el presupúasto 
de Administración, importante 54.740 
pesetas, que forma parte de la  subven
ción citada.

Da orden ie lsefio r Ministro lo digo i  
V. 3. para su  eonoeimtento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de 
la presente Real orden é los peticiona
rios. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 19i4.«=El 
Director general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefa dé Obras Publicas 

deZaragoza. -

M ADBlD^I^t; !Fip. ^BuceBorcs de ié  Wm ¡Eieente, púto. SO.


